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Córdoba, 5 de mayo de 2016

VISTO:

La licencia por maternidad otorgada por Res. 174/16 Dec., a la Od.
Noelia Romina Flores, en base a la certificación emitida por el
Departamento Médico de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que por haberse consignado erróneamente el lapso de la
licencia, el Dpto. Médico ha salvado el error del certificado;

Que asimismo corresponde corregir el lapso de la licencia en la
Res. 174/16 Dec.;

Por ello;

LADECANADE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO1°._Modificar el lapso de la licencia por maternidad otorgada
por Res. 174/16 Dec., (art. 1°) fijándolo "desde el 4 de
mayo hasta el 30 de octubre de 2016".

ARTÍCULO2°._ Tómese nota, comuníquese y archívese .
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